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177-2023 01/08/2023 Acuerdo Gubernativo. Desmiembra a favor del Estado una 
fracción de terreno de la finca que se identifica, propiedad de la Nación, ubicada en la  
27 calle 16-21, Colonia La Palmita zona 5, Ciudad de Guatemala, que pasará a formar fin-
ca nueva con las medidas y colindancias que se indican; y, la adscribe a la Municipalidad 
de Guatemala, departamento de Guatemala, para que continúe funcionando el mercado  
La Palmita. 

184-2023 08/08/2023 Acuerdo Gubernativo. Reformas al Acuerdo Gubernativo  
164-2021, de fecha 9 de agosto de 2021, Reglamento para la Gestión Integral de los Resi-
duos y Desechos Sólidos Comunes. 

415-2023 17/07/2023 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personali-
dad jurídica de la iglesia evangélica denominada MINISTERIOS REINO Y ADORACIÓN.

452-2023 27/07/2023 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA CASA DE AVIVAMIENTO, MINISTERIOS 
COMUNIDAD CRISTIANA DE RESTAURACIÓN A LAS NACIONES. 

454-2023 01/08/2023 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Modifica el Acuerdo 
Ministerial 750-2014, de fecha 24 de octubre de 2014, mediante el cual se reconoció la 
personalidad jurídica y se aprobaron las bases constitutivas de la IGLESIA EVANGÉLICA  
PENTECOSTÉS GLORIA Y HERMOSURA DE SION, en el sentido que aprueba la modificación 
de las bases constitutivas de dicha Iglesia.

4-2023 08/08/2023 Decreto del Tribunal Supremo Electoral. Modifica parcialmente el 
Artículo 2 del Decreto 3-2023, en el sentido que se deja sin efecto la convocatoria a los 
ciudadanos del municipio de Petapa, departamento de Guatemala a nueva elección de 
Corporación Municipal (alcalde, síndicos y concejales, titulares y suplentes). Asimismo 
modifica parcialmente, el Artículo 3 del Decreto 1-2023, en el sentido que se inhabilita 
la Circunscripción Electoral Municipal Rural: del departamento de Huehuetenango, 
municipio de San Miguel Acatán, Nombre Chimban, Categoría Aldea; y los ciudadanos que 
votaron en la circunscripción Electoral Municipal Rural CHIMBAN, votarán en su respectiva  
cabecera municipal.
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